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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión identificado con el número 01940/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo será la parte Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por El Ayuntamiento de Temoaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número: 0032/TEMOAYA/IP/2023 a través de la cual solicita lo siguiente:

“solicito los convenios de terminación laboral de los servidores publicos de confianza que se anexan y fueron entregados por este ayuntamiento, por lo que se solicita sean entregados en pdf asi como la copia de sus cheques de todos y cada unos de ellos conforme a los formatos fum que se anexan , asi que se informe del por que no fueron entregados en tiempo y forma, dando como resultado una violación a los derechos laborales y por ende es una clara violación a lo señalado por la ley” (Sic)

A la solicitud de información el ahora recurrente adjuntó los siguientes archivos electrónicos: “f7c41f37345074d7a575b013dec8f8e3.pdf” y “5fc1140551f03be00089da7f0c680530.rar”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Estableciendo como modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha doce de abril de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio contestación al hoy recurrente manifestando lo siguiente:

“Se adjuntan en formato pdf, las respuestas emitidas por la Tesorería Municipal y Consejería Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Temoaya; así como el acuerdo número CT/TEMOAYA/2SO/02/2023, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, emitido en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través de la cual se clasifica la información como confidencial por contener datos personales”

El sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “TEM CJC 0099 2023.pdf”, “convenios de terminacion laboral.pdf”, “TESORERIA SOL. 32.pdf”, “Cheques Terminación Laboral_redacted.pdf” y “SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha trece de abril de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01940/INFOEM/IP/RR/2023 aduciendo, lo siguiente:

Acto Impugnado:
“respuesta emitida”

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se entrega respuesta motivada y fundamentada por el area juridica y el area de tesoreria, donde reconocen que se entregaron cheques sin embargo al cotejo faltan servidoras y servidores publicos de los cuales no se entregan los cheques firmados!! motivo por el cual se solicita se entreguen y se indique por que no se anexan” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante el recurso de revisión número 01940/INFOEM/IP/RR/2023, le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 01940/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que el Sujeto Obligado omitió remitir informe justificado, se hace constar que el recurrente no manifestó lo que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha cinco de junio del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico, citado al rubro, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1.  Los convenios de terminación laboral de los servidores públicos de confianza que se anexan y fueron entregados por el ayuntamiento de Temoaya. 
2. La copia de sus cheques de todos y cada uno de los servidores públicos conforme a los formatos FUM que se anexan.
3. Se informe del por qué no fueron entregados en tiempo y forma, dando como resultado una violación a los derechos laborales y por ende es una clara violación a lo señalado por la ley.

El hoy recurrente adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen.

a. “f7c41f37345074d7a575b013dec8f8e3.pdf”.- Consiste en sesenta y cinco (65) Convenios de Terminación de Relación Laboral entre el Ayuntamiento y diversos servidores públicos en versión pública, se aprecia que en todos los convenios se testó la firma de los servidores públicos.

b. “5fc1140551f03be00089da7f0c680530.rar”.- Archivo compreso que contiene una carpeta denominada “FORMATOS FUM”, la cual contiene ciento cinco (105) FORMATOS ÚNICOS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL también en versión pública.

Para lo cual el sujeto obligado dio contestación en el apartado de respuesta del SAIMEX con los siguientes archivos electrónicos:

1. “TEM CJC 0099 2023.pdf”.- Oficio número TEM/CJC/0099/2023, de fecha 14 de marzo de 2023, signado por el Encargado de la Consejería Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Temoaya, mediante el cual informa lo siguiente:

“Conforme a lo solicitado esta Consejería Jurídica y Consultiva ha realizado una búsqueda exhaustiva dentro de nuestro archivo interno, dando cumplimiento a lo solicitado se remiten los convenios de terminación laboral por vía digital…”

2. “convenios de terminacion laboral.pdf”.- Consiste en los mismos sesenta y cinco (65) Convenios de Terminación de Relación Laboral entre el Ayuntamiento y diversos servidores públicos en versión pública, que remitió el recurrente en su solicitud de información.

3. “TESORERIA SOL. 32.pdf”.- Oficio número TM70129/2023 de fecha 15 de marzo de 2023, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa:

“…me permito enviar adjunto al presente copia simple de los cheques de cada uno de los ex servidores públicos de acuerdo a cada uno de los convenios que adjunta a su solicitud, de este ayuntamiento en archivo de formato de documentos portátiles (PDF) en versión pública.”

4. “Cheques Terminación Laboral_redacted.pdf”.- Consiste en sesenta y siete (67) cheques por diversas cantidades a nombre de los servidores públicos cuyos convenios de terminación de relación laboral tanto remitió el recurrente como entregó en respuesta el sujeto obligado.

5. “SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf”.- Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya de fecha 29 de marzo de 2023, mediante la cual se aprobaron las versiones públicas de los cheques y de los convenios remitidos, antes descritos.

En razón de ello el recurrente se inconformo en lo medular de lo siguiente: 

“Se entrega respuesta motivada y fundamentada por el area juridica y el area de tesoreria, donde reconocen que se entregaron cheques sin embargo al cotejo faltan servidoras y servidores publicos de los cuales no se entregan los cheques firmados!! motivo por el cual se solicita se entreguen y se indique por que no se anexan” (Sic)

Como podemos apreciar el recurrente no impugna los convenios remitidos por el sujeto obligado pues ni siquiera los menciona, e incluso reconoce que le entregan una respuesta fundada y motivada al decir: “Se entrega respuesta motivada y fundamentada por el area juridica y el area de tesorería...”, sin embargo, si impugna la falta de cheques al referir: “…se entregaron cheques sin embargo al cotejo faltan servidoras y servidores publicos de los cuales no se entregan los cheques firmados…”, es decir, el recurrente no se inconformó por los Convenios de Terminación de relación Laboral que le fueron entregados ni mucho menos por los cheques que le entregaron, su inconformidad estriba específicamente en que faltan cheques, es decir, que la respuesta esta incompleta.

Bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf [Sic] 

Ahora bien, respecto de los cheques el recurrente afirma que si bien se entregaron cheques, estos al ser cotejados faltan servidores públicos de los cuales no se entregaron cheques, es necesario recordar que en la solicitud de información el recurrente fue muy específico al referir: “…copia de sus cheques de todos y cada unos de ellos conforme a los formatos fum que se anexan…”, el recurrente anexó una carpeta con 105 FUMPs (formatos únicos de movimientos de personal), sin embargo, el sujeto obligado sólo hizo entrega de 67 cheques que corresponden a los 65 convenios de terminación de relación laboral tanto remitidos por el sujeto obligado en respuesta como adjuntados por el recurrente en su solicitud de información.

A efecto de dejar claro todo lo anterior se establecen las siguientes premisas:

A. El recurrente solicitó los convenios de terminación laboral, que él mismo adjuntó, en su solicitud, pues en el texto pide: “solicito los convenios de terminación laboral de los servidores publicos de confianza que se anexan y fueron entregados por este ayuntamiento, por lo que se solicita sean entregados en pdf…”, siendo 65 convenios.

B. El recurrente además pidió los cheques conforme a los FUMPS que él mismo anexó en su solicitud, al referir textualmente: “…copia de sus cheques de todos y cada unos de ellos conforme a los formatos fum que se anexan…”

C. No se inconforma de los convenios entregados ni de los cheques entregados, ya vimos que son actos consentidos.

D. Los 65 convenios corresponden precisamente con los 67 cheques, (la diferencia numérica estriba en que en las páginas 22 y 23 del archivo electrónico denominado “Cheques Terminación Laboral_redacted.pdf”, aparecen dos cheques a nombre de una misma servidora pública, y que de acuerdo al convenio de terminación de la relación laboral visible en la página 4 del archivo electrónico denominado “convenios de terminacion laboral.pdf”, se establece que su pago será en dos exhibiciones; mismo caso ocurre en páginas 65 y 66 del primero de los archivos mencionados y en la página 65 del segundo archivo de los citados; de ahí la diferencia entre los 65 convenios y los 67 cheques), cabe precisar que se revisó cheque contra convenio y no hace falta cheque alguno en relación con los convenios.

E. Los FUMPS remitidos por el ahora recurrente en su solicitud de información son 105, (que evidentemente son más que los convenios de terminación de relación laboral que son 65), el sujeto obligado nunca hace referencia a los FUMPS remitidos por el recurrente sólo se apega a los servidores públicos referidos en los convenios de terminación de la relación laboral.

Ahora bien, los cheques (de los cuales se inconforma el recurrente por no coincidir con los que se solicitaron), efectivamente, como lo refiere el recurrente, no coinciden con los FUMPs que él mismo adjuntó a su solicitud de información, en este apartado se hace la necesaria precisión de que el recurrente no solicitó los cheques en relación con los convenios de terminación de la relación laboral, sino lo que el recurrente solicitó fueron los cheques en relación con los Formatos Únicos de Movimientos de Personal

Asimismo, como podemos apreciar el sujeto obligado en ningún momento niega la existencia de la información solicitada, ni tampoco aduce alguna inexistencia o cuestiones como que no la ha generado por ser información cuya elaboración sea potestativa o casuística dependiendo de los datos en específico, no, simplemente no hace pronunciamiento alguno respecto de los cheques que pudieron ser emitidos pero en relación con el listado de FUMPs, que remitió el ahora recurrente.

A efecto de poder delimitar la materia del asunto primeramente es necesario hacer alusión a lo solicitado y analizar su naturaleza, pues como se ha dicho previamente, la concepción a partir de juicios sintéticos a posteriori del recurrente pueden ser diversos de la realidad pragmática en que se genera la información a solicitar, por ello habremos de ajustar aquella con la normativa que rige la terminación de la relación laboral[footnoteRef:2]. [2:  No debemos olvidar que la naturaleza de la información solicitada, desde el punto de vista objetivo y material en que ha de ser generada o que existe en el mundo jurídico, es diverso de la fuente obligacional con el que cuenta el sujeto obligado para generar, administrar o poseer determinada información, ello pues si bien se ha omitido el estudio de la fuente obligacional como se vio anteriormente, no es óbice para analizar la naturaleza de la solicitud de información para determinar que es o cual documento es el que desde el punto de vista normativo ha de ser posible su entrega y que sea lo que el hoy recurrente a la luz de la lógica solicitó.

Si bien podemos alegar que la pura solicitud es valedera por su simple gnosis, lo cierto es que como se ha dicho antes, es trabajo de este ente colegiado advertir, [a partir del estudio del marco jurídico], que regula determinada información no como fuente de la obligación, sino como la fuente de su misma esencia, es decir, de aquella documentación a generarse, se trata de advertir su naturaleza, la dialéctica pragmática nos orientara a tal fin.

Ya que si nos avocamos de forma simple a construir análisis sobre aquellas ideas (los textos de la solicitud de información leídos o analizados en su forma literal), podemos caer en el situación de constituir sofismas que no serán correlativos a su fuente, dícese del marco jurídico, y por ende estaríamos hablando de realidades diversas, que al traspasar a la vida jurídica (documentalmente hablando), colisionarían de tal modo que pareciera que son sentencias antagónicas, lo que traería como consecuencia que se ordenaría o se estaría argumentando en torno a cuestión disímil a la esencia de lo solicitado, de ahí que el análisis de la naturaleza de la información requerida, resulta de ingente importancia, y el cual habrá de ser siempre desde el punto de vista normativo.] 


Ahora bien, el documento donde conste la causa de la terminación de la relación laboral con el Ayuntamiento de Temoaya por parte de los servidores públicos, es de referir que puede ser de diversa índole y atingentes a diferentes naturalezas dependiendo de la causa que le dio origen a la terminación de la relación laboral, pues ésta no concluye de forma homogénea y en los mismos tiempos y términos para todos los servidores públicos, cada caso es único e independiente, por ello es que el documento donde consten las causas de la terminación de la relación laboral de cada servidor público obedecerá siempre a las particularidades de cada caso, pues dependiendo de la hipótesis legal que actualice derivado de su desempeño o actuar dentro del servicio podrá instrumentarse la correspondiente acta administrativa, donde conste la falta omisión en que haya incurrido el servidor público, pues los supuestos son muy variados, puede ser el caso de que el servidor público no haya asistido más de tres veces consecutivas sin causa justificada, o que simplemente renunció, o que llegó tarde más de los días a que tiene derecho en un mes; o porque así lo contemplaba el contrato, etc. en fin, la causa de la terminación de la relación laboral puede constar en cualquier documento.

En razón de ello el sujeto obligado no debió sólo ajustarse a los convenios de terminación laboral, sino a los FUMPs que adjuntó el recurrente su solicitud, que dicho sea de paso, todos son por movimiento de “BAJA”, como ya se dijo pudo ser por renuncia o por despido justificado, cualquiera que haya sido el motivo, se debió entregar el cheque de finiquito de pago, independientemente del motivo de la cesación laboral.

Lo anterior es así ya que una vez que se termina la relación laboral independientemente a si es justificado o injustificado o es renuncia, el trabajador tiene derecho a una indemnización o finiquito respectivamente, es necesario entonces, establecer que ocurre cuando la terminación de la relación laboral es imputable al patrón y cuando es al trabajador, ya que reciben distinto trato.

Entonces comenzaremos aludiendo a la terminación de la relación laboral por causas imputables al servidor público, no sin antes decir que aquellas, son varias de acuerdo al artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en el presente caso no implica que se haga referencia a las causales que en estos ordenamientos legales se enuncian, refiriéndonos a las renuncias, que si bien no está considerada como causa de recisión de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas, si lo es que a través de ella se tiene por terminada dicha relación sin que sea atribuible al patrón (en este caso el sujeto obligado).

En esa tesitura es que se considera que el finiquito está relacionado con la recisión de la relación laboral por causas no atribuibles al patrón (como lo pudiera ser un despido injustificado), más adelante se estudiara lo atingente a la indemnización que es de diversa naturaleza y de origen distinto, dícese del despido injustificado.

Ahora, lo que corresponde es demostrar que el sujeto obligado tiene como obligación, a partir de su fuente obligacional, la de generar, administrar o poseer la información que requiere el hoy recurrente, así, finiquito significa de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española como: “Remate de las cuentas, o certificación que se da para constancia de que están ajustadas y satisfecho el alcance que resulta de ellas”, podemos decir entonces, que finiquito es acabar con una cuestión (la relación laboral) hasta su último trámite (el pago de las prestaciones que tiene reconocidas por ley el servidor público); ahora bien, si ya ha sido resuelto lo que requiere el hoy recurrente, es necesario colocar la acepción de la palabra “finiquito” a la luz del marco normativo que rige el pago final por la terminación de una relación laboral, ya que pudiera ser el caso que se tenga una concepción de lo que es el finiquito pero que esa abstracción en el derecho positivo vigente sea denominada de otra forma, así, la naturaleza a partir de un juicio analítico a posteriori que se tenga, es cuestión diversa de la palabra que la legislación usa para concretizarla en un concepto, y que derivada de su aplicabilidad sea apodíctico para le generación de la información solicitada.

Al respecto la Tesis Aislada con número de registro 347545, Quinta Época, tomo XC, página 2090, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, establece: 

FINIQUITO. La acepción natural y jurídica de la palabra finiquito es que el pago extingue la obligación; por tanto, cuando en un convenio se manifiesta la intención de concluir en definitiva la situación de un crédito estableciendo los contratantes, únicamente la forma de pagarlo, esto quiere decir que no lo finiquitan, sino que van a terminarlo. 

Esto revela, que la procedencia de un finiquito deriva de un acuerdo de voluntades, por tanto, es necesario entonces, que medie un convenio (lato sensu), previo al pago de las obligaciones contraídas, por parte del patrón al trabajador; en este sentido robustece la afirmación la Tesis Aislada en materia laboral, con número de registro 371571, Quinta Época, tomo XCI, página 2214, que establece:

“TRABAJO, RESCISION VOLUNTARIA DEL CONTRATO DE. Si el trabajador rescindió su contrato de trabajo, obteniendo de la empresa una cantidad en la que queda comprendido el importe de tres meses de salarios, más el de veinte días por cada año de servicios, como indemnización, haciendo constar que no tiene reclamación alguna que hacer, derivada del referido contrato, y que el pago que percibió tiene el carácter de finiquito, y la Junta, desentendiéndose de que tal liquidación no fue motivo de controversia, y por lo mismo, innecesaria la aplicación del artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo, la revisó, estableciendo determinadas modalidades que implicaron el que se dictara el laudo condenatorio para la empresa; debe decirse que aunque los actos de compensación, liquidación, transacción o convenio, pueden ser invalidados cuando para verificarlos hayan mediado determinados hechos que vicien el consentimiento y que no se resuelven en error, dolo o violencia, no aparece que el actor haya sido inducido a error por la empresa, o bien que ésta haya empleado dolo o violencia para obtener la rescisión del contrato de trabajo, ya que ésta se manifestó espontánea y voluntaria, al ser ratificada ante la potestad de la Junta, la cual implicó una confesión perfecta. Por tanto, la Junta responsable estuvo incapacitada legalmente para revisar la indicada liquidación, extralimitándose en sus funciones al aplicar erróneamente el artículo 602 del expresado ordenamiento, por no regir el caso”

Se pude señalar que el finiquito, es la recisión laboral, cuando mediante acuerdo de voluntades, se liquidan las obligaciones que tiene el patrón de pagar al trabajador, las cantidades correspondientes por los derechos laborales que tiene el trabajador a recibir. 

El recibo de finiquito es en este sentido, el documento por el cual, se da fe de que el trabajador recibió el pago de sus derechos laborales y se concluyó la relación laboral

Ahora bien, debemos decir que cuando una relación laboral se termina por una renuncia el trabajador no por ello también renuncia a las prestaciones a que tiene derecho por haber servido al ente público, sino que de acuerdo a las leyes que regulan la materia hay diversas prestaciones que han de calcularse cuando se dé por finalizada ésta, así la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece:

“ARTÍCULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 

Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 

Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.
…
ARTÍCULO 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro. Cuando el sueldo se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base presupuestal del último mes. 

Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base presupuestal de los días ordinarios de trabajo. 

Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a disfrutar de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos.
…
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

Así, de forma enunciativa más no limitativa podemos ver que existen prestaciones accesorias como la prima vacacional y el aguinaldo, que deben ser liquidadas en su forma proporcional por los días laborados cuando se termine la relación laboral antes de un año y que como se ha dicho, no sea imputable al patrón dicha recisión, o por renuncia, ahora, si bien las leyes que rigen estas prestaciones, cuyos pagos deben hacerse al finalizar la relación laboral no definen la palabra finiquito, si es una acepción usada en el argot jurídico, de forma ejemplificativa se cita la siguiente jurisprudencia:

“RECIBO FINIQUITO ANEXO A LA RENUNCIA. ES IDÓNEO PARA ACREDITAR LA CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL TRABAJADOR SE DIJO DESPEDIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE EL PATRÓN MANIFESTÓ QUE AQUÉL RENUNCIÓ.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001 (*) estableció que corresponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral entre el día en que se afirma ocurrió el despido y el posterior en el que se dice se produjo la renuncia, sin que baste para ello la sola exhibición del escrito que la contiene, sino que se requiere que tal hecho esté reforzado con diversos elementos directamente relacionados con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar; en el mismo sentido, en la jurisprudencia 2a./J. 58/2003 (**) determinó que corresponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral, cuando el trabajador demanda la reinstalación o la indemnización constitucional por despido, y aquél la niega, aduciendo abandono o inasistencias posteriores por parte del actor; asimismo, por identidad jurídica, en la jurisprudencia 2a./J. 206/2009 (***) sostuvo que la jornada de labores puede acreditarse con el escrito de renuncia, conforme a las reglas de la prueba documental. Ahora bien, cuando en el juicio laboral el patrón exhibe, además de la renuncia, el recibo finiquito de la misma fecha de aquélla, con el desglose de las prestaciones pagadas hasta ese día, entre otras, el pago del salario hasta la fecha de la dimisión y tal documento se encuentra suscrito por el trabajador y por el patrón, se convierte en un acto bilateral, equiparable a un convenio que resulta válido, salvo que se hubiere aducido su nulidad por contener algún vicio en el consentimiento, como error, violencia y/o dolo, por lo cual deben tenerse por confesión expresa los hechos ahí consignados por las partes, tales como que el trabajador recibió el salario correspondiente hasta la fecha en que la patronal adujo que había subsistido la relación laboral, por tal razón debe estimarse que el recibo finiquito constituye una prueba eficaz para acreditar la continuidad de la relación de trabajo después del día en que el trabajador se dijo despedido, porque es un elemento directamente relacionado con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, ya que si en el juicio se acredita que dicho recibo fue firmado por éste, ese hecho le da validez y reconocimiento al documento y a lo consignado en la renuncia, y por ello puede servirle al patrón para acreditar su defensa, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 89/2012 (10a.) (****).

Contradicción de tesis 172/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y Décimo Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 23 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.
Tesis y criterio contendientes:
Tesis I.13o.T.17 L (10a.), de rubro: "RELACIÓN LABORAL. EL VALOR INDICIARIO DE LA RENUNCIA NO PUEDE ROBUSTECERSE CON EL RECIBO FINIQUITO PARA ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE AQUÉLLA, AUN CUANDO ÉSTE LO HAYA FIRMADO EL TRABAJADOR.", aprobada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 2, marzo de 2012, página 1390, y
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 1307/2014.
Tesis de jurisprudencia 143/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de octubre de dos mil quince.”

Por su parte en la doctrina podemos hallar que Rodolfo Gómez Aranda en su obra Derecho Laboral I, en su glosario de términos define al finiquito como “FINIQUITO: Certificado o recibo que se expide a favor del patrón para hacer constar que se ha saldado toda cuenta o prestación pendiente con el trabajador.”[footnoteRef:3]. [3:  Rodolfo Gómez Aranda, Derecho laboral I, ISBN 978-607-733-127-8, Ed. RED TERCER MILENIO S.C., primera edición 2012 pág. 140, México.
Página en la red:
http://www.aliat.org.mx/BibliotecasDigitales/derecho_y_ciencias_sociales/Derecho_laboral_I.pdf] 


En tal sentido el sujeto obligado deberá hacer entrega de los pagos por concepto de finiquitos o documentos donde consten los pagos por las prestaciones que se tiene reconocidas por ley, que de forma proporcional han de darse al trabajador, por los días laborados cuando haya sido dado por renuncia o por causa imputable al trabajador.

Por otro lado está la terminación de la relación laboral atribuible al patrón (es decir, sin responsabilidad para el servidor público) en ese caso la Ley si es clara al establecer una figura jurídica que reconoce en ella diversos derechos, y es que precisamente la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios que establece, respecto a la indemnización lo siguiente:

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
I. Engañarlo la institución pública o dependencia en relación a las condiciones en que se le ofreció el trabajo. Esta causa dejará de tener efecto después de 30 días naturales a partir de su incorporación al servicio; 
II. Incurrir alguno de sus superiores jerárquicos o personal directivo, o bien familiares de éstos, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos, violencia laboral u otros análogos, en contra del servidor público, su cónyuge, concubina o concubinario, padres, hijos o hermanos; 
III. Incumplir la institución pública o dependencia las condiciones laborales y salariales acordadas para el desempeño de sus funciones y las que estipula esta ley; 
IV. Existir peligro grave para la seguridad o salud del servidor público por carecer de condiciones higiénicas en su lugar de trabajo o no cumplirse las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan; 
V. No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o no cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y 
VI. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes. 
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso. 
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago. 
Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de los veinte días por año, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales. 
Para el pago de cualquier indemnización que se genere por las relaciones laborales entre las instituciones o dependencias y sus servidores públicos señaladas en esta ley no generarán ningún tipo de interés.

ARTÍCULO 96.- El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso.”
Lo resaltado es nuestro.

Como podemos ver la indemnización está relacionada con el despido injustificado o recisión de la relación laboral por causas no imputables al trabajador, en el cual se detallan diversas especificaciones a las que puede llevar un finiquito por una renuncia que como se ha visto anteriormente no tiene relación con despido injustificado, en ese mismo orden de ideas, de forma enunciativa más no limitativa se refiere otra prestación que se da en la indemnización, que es la contenida en el artículo 80 que dice:

“ARTÍCULO 80. Los servidores públicos que optaren por separarse del servicio habiendo cumplido 15 años en el mismo, tendrán derecho al pago de una prima de antigüedad consistente en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada año de servicios prestados. 
Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de la prima de antigüedad, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales. 
Esta prima se pagará, igualmente, en caso de muerte o rescisión de la relación laboral por causas no imputables al servidor público, cualquiera que sea su antigüedad. 
En caso de muerte del servidor público, la prima se pagará a sus beneficiarios, conforme a la prelación que establece el artículo 136 de la presente Ley.
Cuando las instituciones públicas tengan establecidos en sus condiciones generales de trabajo programas o fondos de retiro en los que no existieran aportaciones de los servidores públicos, y el monto que, en su caso, correspondiera por este concepto a los servidores públicos sea superior al señalado en el segundo párrafo de este artículo, las instituciones públicas estarán obligadas a otorgar al servidor público sólo la prestación que más lo favorezca.”
Lo resaltado es nuestro.

En tal sentido el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos de las unidades administrativas que por sus funciones lleven a cabo las erogaciones por concepto de indemnizaciones.

Es decir, de existir despidos injustificados o terminaciones laborales no atribuibles al servidor público, en cuyo caso recibe el nombre de indemnizaciones, por tal motivo es que al ser este órgano protector del derecho fundamental del acceso a la información pública, y en aras de no dilatar al particular la entrega de la información también, deberá entregarse al particular lo relativo a las indemnizaciones que el sujeto obligado haya hecho.

Por ello, se ordena al Sujeto Obligado la entrega en versión pública de los finiquitos, indemnizaciones o documentos donde consten los pagos por las prestaciones que se tiene reconocidas por ley, que de forma proporcional han de darse al trabajador, por los días laborados cuando haya sido dado por renuncia o despido que hicieron falta.

A continuación, de los señalados con flecha, si se adjuntó su cheque en respuesta, los no señalados hace falta se entregue el cheque correspondiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

[image: ]

Cabe destacar que se entregó cheque de los siguientes servidores públicos, sin que los haya solicitado el hoy recurrente ya que no vienen en el listado de los FUMPs antes analizado: 

1. Emmanuel Martínez García Emmanuel, 
2. Hernández Robles Lorena Andrea, 
3. Agustín Hernández Cynthia Ivonne, 
4. Marcelino Álvarez Yeeny, 
5. Becerril López Liliana, 
6. González Olmos Ofelia Alejandra, 
7. García Becerril Hipólito, 
8. Díaz Arriaga Verónica, 
9. Arroyo Rivera Adriana, 
10. Flores Guerrero Inés, 
11. Victoriano Damián Gumecindo, 

Ahora, si bien es cierto que el recurrente pide los cheques, se considera que se refiere a los emitidos derivados de las terminaciones de las relaciones laborales con los servidores públicos del Ayuntamiento de Temoaya, (enlistados en el archivo electrónico denominado “5fc1140551f03be00089da7f0c680530.rar” adjunto en la solicitud de información), lo cierto es que el monto a pagar a los citados servidores públicos han de constar en las indemnizaciones o finiquitos que se les entregaron al finalizar la relación laboral; no obstante ello, si el sujeto obligado no ha cumplido con su obligación laboral con sus ex-trabajadores bastara que así lo refiera.

Es decir, para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

· De la versión pública. 

En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supra indicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01940/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00032/TEMOAYA/IP/2023. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

Primero. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00032/TEMOAYA/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando CUARTO, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública, la siguiente información. 

· Los cheques por concepto de pago de finiquitos respecto de los servidores públicos faltantes enlistados en el archivo adjunto a la solicitud de información.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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